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y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pe
setas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo 2.° del Reglamento de 10 de mayo de 1957 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios Públicos.

Barcelona, 10 de septiembre de 1966.—El Secretario acciden
tal.—5.481-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a la oposición libre para proveer dos plazas 
de Técnicos del Laboratorio Municipal (Brornato- 
logia y Bacteriología).

El «Boletín Oficial» de la provincia número 216, de 9 de 
septiembre de 1966, publica íntegras las bases y programa que 
han de regir en la oposición libre para proveer dos plazas de 
Técnicos del .laboratorio Municipal (Bromatología y Bacterio
logía), consigncvdas en las plantillas con el grado retributivo 15 
y dotadas en la partida 40 del presupuesto con el sueldo base 
de 25.000 pesetas y retribución complementaria de 20.750 pese
tas anuales y los demás deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán pre
sentar la instancia en el Registro General, dentro del impro
rrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», manifestar en dicho documento que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y 
acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pese
tas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, de 30 de mayo de 1952, y artículo 2.° del Reglamento 
General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Pú
blicos, de 10 de mayo de 1957.

Barcelona, 10 de septiembre de 1966.—El Secretario acci
dental.—5.482-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a la oposición libre para proveer dos plazas 
de Técnicos del Laboratorio Municipal (Química 
y Bromatología).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 217, de 10 de septiembre de 1966, publica íntegras las bases 
y programa ue han de regir en la oposición libre para pro
veer dos plazas de Técnicos del Laboratorio Municipal (Quí
mica y Bromatología), consignadas en las plantillas con el grado 
retributivo 15 y dotadas en la partida 40 del presupuesto con

III. Otras

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de septiembre de 1966 por la que se 
concede la Cruz de la Constancia en el Servicio, en 
su categoría de pensionada con 4.000 pesetas anua
les, a don José Perea de Fuentes, Sargento de la 
Policía Gubernativa de la Provincia de Ifni.

limo. Sr.: Por reunir las condiciones que determina la Ley 
de 23 de diciembre de 1958, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 27 de junio 
de 1961 y con las elevaciones que establece la Ley de 23 de di
ciembre del citado 1961 se concede a don José Perea de Fuentes, 
Sargento de la Policía Gubernativa de la Provincia de Ifni, la 
Cruz de la Constancia en el Servicio, en su categoría de pensio
nada con 4.000 pesetas anuales, con antigüedad de 4 de julio 
del año en curso y efectos económicos de 1 de agosto siguiente, 
que percibirá con cargo al crédito correspondiente consignado 
en el vigente presupuesto de la Provincia de Ifni.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1966

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

el sueldo base de 25.001 pesetas y retribución complementaria 
de 20.750 pesetas anuales y los demás deberes y derechos inhe
rentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán pre
sentar la instancia en el Registro General, dentro del impro
rrogable plarx> de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en él «Boletín Oficial 
del Estado» manifestar en dicho documento que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y 
acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pese
tas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y articulo 2.° del Reglamento de 10 de mayo de 1957 sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Funcio
narios Públicos.

Barcelona, 10 de septiembre de 1966.—El Secretario acci- 
rntal.—5.484-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de SabadeU por 
la que se convoca concurso restringido de méritos 
para la provisión en propiedad de una plaza de 
Jefe de Negociado

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 221, de fecha 
15 del actual mes de septiembre, se publican las bases de dicho 
concurso de méritos entre Oficiales de la Escala Técnico-Admi
nistrativa de esta Corporación, que se hallen en posesión del 
Título Superior correspondiente, y cuenten con dos años como 
mínimo de servicio en la categoría que ostenten.

La mencionada plaza está dotada anualmente con un sueldo 
base de 27.000 pesetas y una retribución complementaria de 
22.410 pesetas, dos pagas extraordinarias y demás derechos y 
deberes inherentes al cargo.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Sabadell, 16 de septiembre de 1966.—El Alcalde, José Bumill 
Bonastre.—5.515-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitoria refe
rente a la convocatoria para provisión de una plaza 
de Ayudante técnico por concurso-oposición.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alava» número 111, 
correspondiente al día 15 del actual, se publican íntegras las 
bases para proveer una plaza de Ayudante técnico.

El plazo de presentación de instancias termina el día 21 de 
octubre próximo.

Vitoria, 17 de septiembre de 1966.—El Alcalde.—5.513-A.

disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 96, concedida a la Ban
ca Industrial de Barcelona para la apertura de 
Cuentas Restringidas de Recaudación de Tributos a 
los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la Banca Industrial de Barce
lona, solicitando autorización para ampliar el servicio de Cuen
tas Restringidas de Recaudación de Tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 96, concedida el 26 de octubre de 1964 a la Banca 
Industrial de Barcelona, se considere ampliada a los siguientes 
establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Agencia Urbana número 5.—Parlamento, 1 y 3, a la que se asig
na el número de identificación 10-32-08.

Agencia Urbana número 6.—Concepción Arenal, 201, a la epte 
se asigna el número de identificación 10-32-09.
Madrid, 13 de septiembre de 1966.—El Director general, Ma

nuel Agullar.


